
CEMENTERIO GENERAL 
t{H.O!HA 

Recoleta, 1 8  de mayo de 2020. 

Ant: Solicitud de Información 
Nº MU263T0003964 

Mat: Respuesta. 

A: Don Héctor Contreras 

De. Nora Bravo Zúñiga. 

De mi consideración: 

Respondiendo a la solicitud ingresada vía portal de transparencia con 

fecha 1 7  de abril de 2020 con el Nº 3964, puedo informar que: 

Con fecha 23 de junio de 2003 el Cementerio General, servicio 

dependiente de la Municipalidad de Recoleta, siendo el representante legal de la 

misma su entonces Alcalde don Luis Gonzalo Cornejo Chavez, celebró un contrato 

de compraventa por "dos regadores de aguas del Canal Maipo" que constituían 

el derecho de aprovechamiento de agua consuntivo, de ejercicio permanente y 

continuo sobre las aguas superficiales y corrientes del río Maipo, con la Asociación 

de Can-alistas- Sociedad del· Canal· del· Maipo representado- por don Manuel· Ortiz 

triando y por don Gabriel Muñoz Gonzalez, por un valor d e $  61.260.000.- /sesenta 

y un millones doscientos sesenta mil pesos). 

Se adjunta copia de la escritura.pública suscrita ante et Notario Público 

de Santiago don Juan Luis Saiz del Campo. Es todo cuanto puedo informar a usted. 


